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Núm. 11 H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el suministro de 
pan para la Beneficencia domiciliaria de 
este distrito municipal, desde el dia si
guiente al do la aprobación definitiva 
del contrato, hasta el último de junio de 
1869.

1.a El contratista se obliga á suminis
trar y conducir diariamente al punto de 
esta ciudad que se le designe tantas libras 
de pan cuantas sean las que le habrá se-

nadería que mejor le parezca, á espensas de pan, y no se admitirá proposición que 
del contratista. i esceda de dicha cantidad.

4.a A los ocho dias de publicada la su
basta en el Boletín oficial de la provincia, 
tendrá lugar á las doce de su mañana, en 
las casas Consistoriales, ante el Sr. Alcal
de y Regidor Sindico; la licitación de la

Modelo de preposición.

11.a F. deT.... vecino de... entera
do del pliego de condiciones publicado en

de que se trata; y admitida la postura y : vi wivnu unvn» uv voi» p.v.iuvm u....... , 
formalizado el contrato, este empezará a i con sujeción á las que este Ilustre Ayunta- 
regir el dia siguiente al de su aprobación miento procede á la contrata del suminis- 
definitiva, comunicada debidamente al con- ~

el Boletín oficial de esta provincia n.0..

tratista.
5.a Las proposiciones se presentarán 

al Sr. Alcalde, presidente del acto en plie
gos cerrados que deberán ir acompañados ¡ 
de la correspondiente caria de pago que ; 
acredite un deposito previo en la Tesoreria 
de Hacienda pública de 200 Esc. en me
tálico. Dichos pliegos podrán presentarte 
hasta un cuarto de hora antes de la fijada 
para el remate, pero una vez entregados, 
no podrán retirarse bajo ningún concepto. 
Terminada la subasta se devolverán los 
talones del deposito á los respectivos lici-

tro de pan para la Beneficencia domicilia
ria de este distrito, para durante los me
ses á que se contrae dicho pliego, me com 
prometo á entregar y conducir con estric
ta sujeción á dichas condiciones, el núme
ro de panes que el señor alcalde ó su de
legado disponga, por el precio de (aquí 
con letras, la cantidad de céntimos por li
bra).—Fecha y firma.—Palma 10 de se
tiembre de 1868.—Manuel MayoL— Juan 
Luis Gomila, secretario.

tadores menos aquel á cuyo favor se haya 
verificado el remate, quien no podrá reli-

Salado con un dia de anticipación á lo me
nos, el Sr. Alcalde ó su delegado, á cuyo . venuüauu ei remate, quien no poura reu- ’ 
arbitrio queda el determinar cada vez el rarlo hasta el completo afianzamiento del ,

Núm. 1118.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

número de panes y peso de cada uno. Es
te pan no será pesado ni admitido hasta 
que hayan pasado cuatro horas después de 
cocido, á fin de que sea completamente 
frió.

2." El pan que suministre el contra
tista, deberá ser de harina de trigo de pri
mera y segunda, mitad de cada clase, ó 
de harina de candeal de segunda y tercera, 
también mitad de cada clase, debiendo ser 
délas superiores en sus respectivas clases;

contrato.
6 .a Abiertos los pliegos á la hora se- i 

ñalada, se adjudicará el contrato al mejor , 
postor, si el señor Alcalde juzga admisble ’ 

i su proposición; y si hubiese dos proposi- ■ 
, ciones iguales, siendo las mas ventajosas, : 
' se abrirá licitación en voz entre sus auto- ¡ 
’ res, por espacio de un cuarto de hora, y i 
‘ se adjudicará la subasta al postor que ofrez- ; 
: ca menor precio.

7 .a A cargo del contratista corren los ,

DE B1N1SALEM.

ANUNCIO.

poner á sus costas las mechas ó torci
das y los tubos que se rompan de cual
quiera de los faroles de dicho alum
brado, debiendo ser lodos de igual cla
se, calidad y bondad á la muestra que 
se hallará en la citada secretaría. Tam
bién del mismo modo tendrá que re
componer cualquiera de los mismos 
faroles que se estropee ó rompa por 
su culpa.

4.a Será obligación del empresario 
encender los faroles y conservarlos en
cendidos en las horas que expresará 
la condición quinta. Y para encender
los el Ayuntamiento le facilitará dos es
caleras que el empresario deberá con
servar á sus costas.

5/ La contrata será por cada no 
che del corriente año económico que 
con un dia de anticipación álo menos, 
señalará el presidente del mismo Ayun
tamiento, y las encendidas durarán seis 
horas consecutivas á empezaren laque 
designará el mismo presidente al ha
cer el señalamiento de la mencionada 
noche. Y si por motivos que tenga di
cho presidente ó el mencionado Ayun
tamiento, interesase al seruicio públi- 

• co el aumento ó disminución de ho-
P.

y ademas ser perfectamente amasádo de ' gastos de papel sellado, salario de Escri- 
buen sabor y bien cocido después de la ■ tura y demas derechos legales, como tam- 

‘ ' bien una copia de la misma escritura para
unirla al Espediente de subasta.

conveniente fermentación; y presentarlo i 
por la tarde, á las seis en verano y á las
cuatro en invierno, el dia anterior al de la 
repartición, el que recibirá el Sr. Alcalde 
ó su delegado.

3.a Si fundándose en que se halla fal
to de algunas de estas condiciones, el se
ñor Alcalde ó su delegado, se negase á ad
mitir el todo ó parle del pan presentado 
por el contratista, se hará reconocimiento 
de él por peritos que nombrarán las par
tes, y en caso de discordia lo dirimirá un 
tercero nombrado por el Sr. Gobernador 
de la provincia. Si el pan no resultare ad 
misible, los gastos de este juicio pericial 
recaerán sobre el contratista, y deberá 
presentar otra cantidad igual de pan, que 
reúna las condiciones prescritas, dentro jel 
plazo que el Sr. Alcalde ó su delegado le 
señale, y si transcurriere este sin haberlo 
verificado, podrá la autoridad, espresada, 
adquirir dicha cantidad de pan, de la pa-

8 .a El importe del pan suministrado, 
se satisfará al contratista por quincena ven
cida espidiendo libramientos á su favor, 
pero el importe de las dos primeras quin
cenas, deberá quedar reservado en la De
positaría de este Ayuntamiento hasta, la ter
minación de- esta contrata, como fianza de 
las obligaciones contraídas por el contra
lista.

9 .a Para su cumplimiento vigilará el 
Sr. Alcalde ó sus delegados semanalmente 
y si hubiese sospechas de que el pan esta 
elaborado con mezclas de sustancias noci
vas á la salud publica, será reconocido 
por persona facultativa; y atestiguado por 
ella la adulteración, el contratista incurri
rá en las penas señaladas por las leyes vi
gentes.

10 .a El tipo bajo el que se procede á 
la subasta es, cincuenta céntimos la libra

liego de condiciones bajo las cuides el, ras del alumbrado ó de número de fa- 
Mjindamiento de la villa de Binisalem, r0^es Jflue deban arder, aumentará ó 
con aprobación del M. I Sr. Gober- i disminuirá en justa proporción la can- 
nador de esta Provincia, saca á púbh-' tidad por la cual haya sido rematada 
ca subasta la empresa de su alumbrado , Ia misma contrata. 
público compuesto de treinta g un fa- I 
roles incluso el de la plaza de la iglesia
que tiene tres mecheros.

6.’ Si algún farol se apagase antes 
de la hora señalada, el empresario pa
gará por cada uno de los imlicados

1 / El alumbrado será de pelróleo 
de la clase superior refinado para que 
produzca la luz clara y brillante igual 
á la muestra que de dicho combusti - 
ble se hallará en la secretaria de di
cho ayuntamiento.

2 .a Si el contratista emplea a! efec
to pelróleo que no sea de dicha cali
dad, lo que se conocerá si despide 
mal olor al arder, tizna los tubos, ó no 
produzca la luz baslanle resplande
ciente, incurrirá en la mulla de un es
cudo por cada farol en que esto suce
da; con la obligación de sustituirlo in
mediatamente con el de superior cali
dad, y no verificándolo quedará nulo 
el arriendo y perderá el depósito que 
expresará la condición duodécima.

3 * Será obligación del contratista

faroles que se apague la multa de diez 
céntimos de escudo ademas de téner 
que encenderlo siempre sin demora.

7 .a El tipo bajo el que se proce
de á la subasta es de sesenta milési
mas por cada farol en cada noche de 
seis horas que ha de durar la encendi
da, y no se admitirán proposiciones que 
escodan de dicha cantidad.

8 .* No podrá el empresario pedir 
aumento de la cantidad porque se le 
hubiese rematado la subasta, por nin
gún caso fortuito previsto ni imprevisto.

9 .’ La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposicio
nes serán literalmente arregladas al 
modelo que se inserta en la condición 
15, autorizadas con la firma del que 
la haga, ó de otro á su ruego si no sa
be escribir llenando en letras y no en
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condición quinta.—Fecha y firma

Binisalem 21 de setiembre de 1868 
— El Alcalde, Guillermo Gelaberl.— 
P. A. D. A.—Juan José Amengual, 
Secretario.

2
guarismos los huecos que están en 
blanco.

10. a La subasta tendrá efecto alas 
diez de la mañana del dia décimo des
pués de publicado este pliego de con
diciones en el Boletín oficial de esta 
Provincia, ante el citado presidente y 
regidor síndico y funcionario que de
ba dar fe del acía, y de las personas 
que hubieren presentado proposición. 
Esta ha de ser entregada al secretario 
de dicho Ayuntamiento antes de la ci
tada hora de las diez, de manera que 
al darla el reloj, cesará la admisión de 
proposiciones sea cual fuere el moti
vo que hubiese ocasionado el retardo.

11. Si resultasen proposiciones 
iguales de mayor beneficio, se abrirá 
una licitación entre ellas á viva voz, y 
se rematará 5 favor del que se compro
meta á verificar este servicio á menos 
precio; no podiendo tener efecto dicho 
remate, hasta después de haber oble - 
nido la aprobación de dicho ayunta
miento y del señor Gobernador de esta 
Provincia.

12. Para ser admitido como licita- 
dor es preciso acreditar con carta de 
pago talonaria de la Tesorería de esta 
Provincia haber hecho en ella el depó
sito provisional de cincuenta escudos, 
la cual será devuelta á los interesados 
luego de adjudicada la contrata; á es- 
cepcion de aquel á cuyo favor se re
mate. Este á los tres dias contados des
de el en que se le dé conocimiento ofi
cial de haber sido aprobado el remate 
por dicho Señor Gobernador, deberá 
verificar el depósito de trecientos es
cudos en metálico en la misma Teso
rería, ó bien en papel del Estado que 
adeude interes por esta cantidad para 
asegurar el cumplimiento de todas las 
obligaciones contraídas, y verificadí 
este depósito cuyo talón presentará a 
presidente del Ayuntamiento, le será 
devuelto el del provisional para que 
pueda levantarle.

13. Cualquiera cuestión que se sus
cite sobre inteligencia ó cumplimiento 
del contrato, será resuella por la via 
administrativa.

H. El Ayuntamiento se obliga á 
satisfacer la cantidad en que fuere re
matada dicha empresa el último dia de 
los meses de Setiembre, Diciembre, 
Marzo y Junio á proporción de las ho
ras que hubieren durado las encendi
das en cada una de las noches en que 
ellas hubiesen tenido lugar en el res
pectivo trimestre, dando en garantía 
para la seguridad del contratista los 
productos del alquiler de los puestos 
públicos y de la Romana.

Modelo de proposición.

lo. El que suscribe vecino de.... 
morador en.... enterado del pliego de 
condiciones para la subasta del alum
brado público de petróleo de esta Villa, 
inserto en el Bolelin oficial balear nú
mero.... conforme en un lodo con lo 
prevenido en las mismas se compro
mete á tenerlo á su cargo durante el 
corriente año económico á que se con
trae por la cantidad de... milésimas 
por cada farol en cada noche en que 
dure seis horas la encendida; y con su
jeción empero á loque se espresa en la

Núm. 1119.
JUNTA PROVINCIAL

DE SANIDAD.

Para la provisión de la plaza de mé
dico titular del pueblo de Muro se han 
•emitido á osla Junta las solicitudes de 
os facultativos

Don Antonio Ignacio Alomar, Licen
ciado en Medicina y Cirujía,

Don Matías'Cerdo, id. id id.
Don Cristóbal Marimon. id. id. id.
Lo que se anuncia por el término de 

10 dias en cumplimiento y á los efec
tos del arl. 28 del Reglamento vigente 
sobre partidos médicos.

Palma y setiembre 24 de 1868.— 
Antonio Frontera, secretario.

Núm. 1120.
DIRECCION GENERAL

de Xdministración Militar.

Anuncio.

Debiendo procederse á conlralrar 
seiscientos capoles de centinela, se con
voca por el presente anuncio á subas
ta, con entera sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

I / La licitación tendrá lugar en es
ta Dirección el dia 27 de octubre pró
ximo venidero, á las doce de su ma
ñana.

2 .a El acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el Real decreto 
de 27 de febrero de 1852 é instrucción 
de 3 de junio siguiente, mediante pro
posiciones arregladas al formulario y 
pliego de condiciones insertos á conti
nuación.

3 .a Los liciladores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legal men
te representados en el acto de la su
basta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta del re
mate. Madrid 19 de setiembre de 1868. 
—El Intendente Secretario, Manuel Bo
íl afós.

Intervención general militar.—Pliego de 
condiciones bajo (as cuales se convoca 
pública subasta para la adquisición de 
seiscientos capotes de centinela.

1 / Es objeto del contrato la adqui
sición de seiscientos capotes de centi
nela, y al efecto se celebrará subasta 
pública en los estrados de la Dirección 
general de administración militar, sita 
en esta córte, en la calle de Alcalá, nú
mero 49, el dia y á la hora que se de
signe en el anuncio que ha de publi
carse en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines oficiales de las provincias cor
respondientes á los distritos militares

drá la Junta á la vista el capole tipo, 
ue hasta el momento de ese acto que- 
ará depositado en la Dirección gene

ral del Cuerpo, á donde el rematante 
)odrá acudir á lomar cuantos datos le 
convengan, sin permitírsele que lo re
iré ni aun por momentos de dicho local.

6 .a Justificará las entregas el con- 
ralisla por medio de certificación que 

en papel del sello de oficio le cederá el 
'omisario de guerra Inspector de uten

silios de esta córte, tan pronto como le 
sean declarados admisibles los capó
es, y el pago se hará por medio de li- 
)ramiento sobre la Tesorería ó Teso
rerías de Hacienda pública que mas le 
convenga, tan luego como el Tesoro 
conceda el crédito conveniente y pré- 
via la presentación del aludido certifi
cado en la Dirección general de admi
nistración militar.

7 .a El precio límite que se fija por 
cada un capole de las condiciones an
tes espresadas, es de doce escudos.

8 .a Las proposiciones han de ha
cerse en pliego cerrado, no siendo ad
misibles las que no se obliguen por el 
total número de capotes que se subas
ta, ni las que escodan del precio lími
te. Para su validez han de estar acom
pañadas del documento que acredite 
haber entregado el proponente en la 
Caja de Depósitos ó en las sucursales 
de provincias, en metálico ó valores 
del Estado, la cantidad de cuatrocien
tos escudos. Las cartas de pago de de
pósito <¡ue acompañen á las proposi
ciones que fueren desechadas, se de
volverán en el acto ó sus autores.

9 .a El autor de la proposición en 
cuyo favor quedare el remate, luego 
que merezca la superior aprobación, 
ampliará el depósito por la via de fian
za hasta la cantidad de ochocientos es
cudos, y esa fianza ha de ser libre de 
todas las exenciones que marca el ar
tículo 13 de la ley de contabilidad de 
20 de febrero de 1850.

10 .a El contratista tomará sobre sí 
la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos, alza y baja de precios, y han 
de ser de su cuenta el pago de las 
contribuciones, derechos é impuestos 
de toda clase que haya establecidos ó 
se establecieren en lo sucesivo, sin 
que por ello pueda pedir indemniza
ción, aumento de precio ni rescisión 
del contrato, salvo los casos de peste 
oficialmente declarada ú ocupación por 
tropas enemigas estranjeras del terri
torio donde se halle enclavada la fabri
cación.

11 / Son también de cuenta del 
rematante los gastos de subasta, escri
turas, copias testimoniadas y cuantos 
instrumentos públicos sea preciso otor
gar para la debida solemnidad del con
trato y conocimiento de los empleados 
que en él deban entender.

12 0 El remate no causará efecto 
hasta (¡ue no merezca la aprobación 
superior; pero el contratista queda obli
gado á la responsabilidad de su ofer
ta desde el momento en que le sea 
aceptada por el tribunal de subasta.

13 .° Para los demas requisitos del 
acto de la subasta, orden y formalida
des con que se han do admitir las pro
posiciones, y para la resolución de 
cuantos casos y dudas puedan ocurrir

de Castilla la Nueva, Cataluña, Aragón, 
Granada y Castilla la Vieja.

2 * Los espresados seiscientos ca
poles han de ser de paño de lana pura 
de segunda y tercera clase, sin mezcla 
de ninguna otra malcria estraña, de co
lor gris nardo claro, forrados en las 
mangas y cuerpo de bayeta verde, de 
dos solapas, con cuatro bolones lisos 
de metal blanco con asa en el costado 
derecho, cuatro ojales en la solapa del 
lado izquierdo, y un juego de corche
tes en el cuello, conforme al tipo que 
se halla de manifiesto en la Dirección 
general de administración militar.

3.a Las dimensiones de cada capo
te han de ser cuando menos las siguien • 
tes: largo, medido por la espalda des
de la costura de unión del cuello, 1’28 
metros; vuelo por la parte inferior6 
1 ‘96 metros; largo de manga por la 
parte eslerior, 0‘76 metros; ancho de 
la boca-manga, 0^6 metros, teniendo 
la entrada de la manga por su parle in
terior cerca del hombro 0’60 metros de 
circunferencia, dándose á toda ella la 
anchura proporcionada á estas medi
das; ancho de espalda, O160 metros; 
largo del cuello, 0‘60 metros; altura de 
la capucha, 0 45 metros; ancho de la 
capucha por la parle superior, 0’35 me
tros: el forro del cuerpo ha de medir 
desde la unión del cuello hácia abajo 
0‘80 metros.

4/ Las entregas han de hacerse en 
dos plazos y en la Factoría de utensi
lios de esta córte: la primera, en núm. 
de trescientos capotes, á los cuarenta 
dias de comunicada al rematante la Rea 
aprobación de la subasta; la segunda 
á los veinte dias siguientes: los capo
tes que se le desecharen en la primera 
entrega, los repondrá por aumento en 
la segunda, pero los que le sean de
sechados en la segunda, tendrá la obli 
gacion de reponerlos en el improroga- 
ble plazo de quince de días; advinien
do que si fallare al cumplimiento de las 
entregas en los plazos marcados, ó no 
fuesen admisibles los que presentare ó 
llegasen á pasarse sesenta dias, á con
tar desde la fecha en que se le comu
nique la Real aprobación del remate, 
sin que se le haya recibido ningún ca
pote, la administración militar, sin pré- 
vio aviso, adquirirá directamente, y co
mo lo crea oportuno para que no se re
sienta el servicio, el total núm. de ca
poles del contrato, ó los que fallaren, 
á costa y coste del contralista, á cuyo 
fin ejercerá acción gubernativa sobre la 
fianza; entendiéndose que si llegare al
guno de los casos espresados, queda 
facultada la administración militar para 
disponer y obrar como mejor le con
venga. ,

5.a Las entregas han de hacerso á 
presencia y completa satisfacción de la 
Junta administrativa de Castilla la Nue
va, ó de la. que nombrare el Excmo. 
Sr. Director general de administración 
militar, de la que formará parle el Jefe 
militar que al efecto se designe por e 
Excmo. Sr. Capitán general del distri
to espresado. Asistirá también un pe
rito nombrado por la autoridad civil, 
solo para ilustrar el juicio de la Junta, 
cuyos acuerdos, de los que se levan
tará siempre acta, serán decisivos. Para 
dicho reconocimiento y recepción ten
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y 110 se hallen previstos en este plie- 
ío se observará estrictamente la ley 
de’27 de febrero de 1852 y la Real 
instrucción de 3 de junio del mismo año.

Madrid 17 de setiembre de 1868.—
I Mig11^ ^°N-

.Modelo de proposición.

D. F. de T . vecino de...., y do
miciliado en...... enterado del anuncio 
de convocatoria y pliego de condicio
nes publicados en la Gaceta de Madrid 
-ó Boletín oficial de) .. del dia... de... 
núin..... según los cuales han de ser 
contratados seiscientos capoles de cen
tinela, se compromete á entregarlos con 
sujeción en un todo al espresado plie
go de condiciones y tipo propuesto, al 
precio de... (en letra) escudos uno.

Y para que sea valida esta propo
sición, acompaña el documenta justifi
cativo del depósito de...... hecho en la 
caja de......  prevenido en la condición 
8.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente-)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

(Véase el Boleiia nüineso i 15.) 

(CONTINUACION.)

Arl. 10. Cuando fallezca abintestado 
algún extranjero, ó los herederos forzosos 
ó instituidos por testament • sean menores 
ó incapacitados, ó se hallen ausentes, ó los 
albaceas nombrados se encuentren fuera 
del punto en que deba radicar la testamen
taría, el Agente Consular de su nación, á 
quien corresponda, formará el inventario 
de los bienes y efectos que aparezcan y 
adoptará las disposiciones convenientes pa
ra que aquellos estén en segura custodia 
hasta que se presente el heredero legítimo 
ó la persona que tenga su representación 
legal en concepto de apoderado ó albacea, 
á quienes se hará entrega de la herencia, ó 
seguirá interviniendo en las operaciones de 
la sucesión con arreglo á las leyes de su 
país. El Juez español competente interven
drá, sin que por ello se causen costas ni 
devenguen derechos de ninguna especie, en 
la formación del inventario y demás ope
raciones preventivas, con el único fin de 
poner á salvo los intereses de los súbditos 
españoles ó de un tercer Estado que ten
gan derecho sobre el todo ó parle de la he
rencia; no debiendo conocer los Tribunales 
nacionales más que de las reclamaciones 
que ocurran sobre embargo de bienes por 
los acreedores y cualquier otro que tenga 
por objeto el cumplimiento de obligaciones 
ó responsabilidades contraidas en territorio 
español ó á favor de subditos españoles.

Art. 11. Los extranjeros estarán suje
tos á las ley es y Tribunales españoles pol
los delitos que cometan en territorio de las 
islas, y para el cumplimiento de las obli
gaciones que contraigan dentro ó fuera de 
las mismas islas, siempre que sea á favor 
de súbditos españoles.

Arl. 12. Los extranjeros tienen dere 
cho á que los Tribunales españoles les ad
ministren justicia con arreglo á las leyes, 
en las demandas que entablen para el cum
plimiento de las obligaciones que hayan si
do contraidas ó deban cumplirse en las is
las Filipinas y en las que versen sobre 
bienes sitos en el territorio de ellas. ,

En los negocios entre extranjeros ó con
tra extranjeros, aun cuando no procedan 
de acción real ni de acción personal, por 
obligaciones contraidas en los dominios es

en cuyo caso, si no media compromiso ó 
avenencia en todos los interesados, corres
ponderá el areglo de las averías á la Au
toridad local competente.

Art. 19. Tan luego como sepan las 
Autoridades locales que ha naufragado ó 
encallado en las costas filipinas buque ex
tranjero que tenga á bordo el todo ó parte 
de su tripulación, lo pondrán en conoci
miento del Agente Consular del distrito, ó 
en su defecto en el del más inmediato, á 
quien cerresponderá la dirección del sal
vamento y la conservación de los objetos 
salvados. Interin se presente el Cónsul por 
sí ó por personas que á este fin delegare, 
las Autoridades españolas dictarán las me
didas necesarias para la protección de las 
personas y conservación de los efectos que 
seeúbiesen salvado del naufragio. Despue 
prestarán al Cónsul ó á su delegado los 
auxilios que solicite, y solo intervendrán 
para mantener el orden, preservar la sa
lud pública, proteger los intereses del fis
co y los de los salvadores que no pertenez
can á la tripulación, y conocer judicial
mente, en caso necesario, de los incidentes 
que sean de carácter criminal ó contencio
so. Los extranjeros estarán exentos de pa
gar cantidad alguna por razón de costas ó 
derechos procesales en las actuaciones, ex
pedientes ó procedimientos que se formen 
con motivo del naufragio y salvamento; 
debiendo satisfacer únicamente los gastos 
que se causen por razón de las operacio- 

' nes del salvamento mismo y la conserva
ción de los objetos salvados, y de los even
tuales á que estén sujetos en semejantes 
circunstancias los buques nacionales.

CAPITULO V.

Disposiciones generales.

Arl. 20. Los extranjeros gozarán, ade
más de las concesiones expresadas, las que 
especialmente les sean hechas por los tra
tados, cuando estos se declaren aplicables 
á aquellas islas.

Art. 21. Serán también aplicables estas 
disposiciones á los chinos, en cuanto no se 
opongan á las leyes y demás disposiciones 
á que están sujetos por la legislación vi
gente, y á lo convenido por el tratado ce
lebrado’con el Celeste Imperio en 10 de 
octubre de 1864.—Dado en Lequeilio á 
veintitrés de de agosto de mil ochocientos 
sesenta, y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Ultramar, Tomas 
Rodríguez Rubí. . ,
. (Gacela del 26 de scíiembre.)

pañoles, serán sin embargo competentes 
los Jueces de las islas, cuando se trate de 
evitar un fraude ó adoptar medidas urgen
tes y provisionales para detener á un deu
dor que intente ausentarse á fin de eludir 
el pago de su débito, ó para la venta de 
efectos expuestos á perderse en almacenes, 
ó para proveer interinamente de guardador 
á un demente, ú otros análogos.

Art. 13. Son válidos, y causarán ante 
los Tribunales de las islas los efectos que 
procedan en justicia, los contratos y demás 
actos públicos notariados, celebrados fuera 
de ellas, cuando concurran las circunstan
cias siguientes:

1 .a, Que el asunto, materia del acto ó 
contrato, sea lícito y permitido por las le
yes.

2 .a Que los otorgantes tengan aptitud 
y capacidad legal para obligarse con ar
reglo á las de su país.

3 .a Que en el otorgamiento se hayan 
observado las fórmulas establecidas en el 
país donde se han verificado los actos y 
contratos. .

í “ Que cuando estos contengan hipo
teca de fincas que radiquen en las islas, se 
haya procedido conforme á las leyes sobre 
la materia.

5 .a Que en el país del otorgamiento se 
conceda igual eficacia y validez á los actos 
y contratos celebrados en territorio de los 
dominios españoles.

CAPITULO IV.

De los buques eecli anjeros.

Art. 14. Los buques extranjeros po
drán entrar en los puertos de las islas y 
salir libremente de ellos, sometiéndose á 
las disposiciones vigentes de policía, de 
Sanidad y de Aduanas. Cuando entren de 
arribada forzosa, serán auxiliados por las 
Autoridades españolas, sin más restriccio
nes que las indispensables para evitar el 
contagio ó el fraude.

Art. 15. Se concederá la extradición 
de los desertores de las tripulaciones de 
buques extranjeros, cuando dichos deser
tores no sean españoles; pero si pasados 
tres meses de su detención no se presenta
se oportunidad para reembarcarlos, se les 
pondrá en libertad y no se les podrá vol
ver á prender por el mismo motivo.

Ark 16. Los buques mercantes ex
tranjeros surtos en aguas jurisdiccionales 
españolas no podrá servir de asilo á los 
criminales, y cuando se refugien á su bor
do, las Autoridades locales, dando previa
mente conocimiento de ello al Cónsul res
pectivo, podrán proceder á su extradición.

Arl. 17. Cuando ocurra á bordo de un 
buque mercante, anclado en un puerto fi
lipino, algún suceso que comprométala se
guridad de las islas ó perturbe la tranqui 
lidad pública, ó cuando una persona del 
país ó no inscrita en el rol del buque se 
halle mezclada en los desórdenes promovi
dos, la Autoridad local competente tendrá 
derecho á intervenir y conocer para pre
caver y reprimir cualquier exceso. Si di
chos sucesos atacasen exclusivamente la 
disciplina interior del buque, solo su Ca
pitán y el Cónsul do su nación, en caso ne
cesario, procederán según estimen conve
niente, y obtendrán auxilio de las Autori
dades españolas, si lo reclaman.

Art. 18. Cuando algún buque extran
jero entre con averias en algún puerto de 
las islas Filipinas, serán aquellas arregla
das por el Agente Consular de su nación á 
cuyo distrito corresronda, á no ser que 
baya estipulaciones en contrario entre los 
armadores, cargadores y aseguradores, ó 
que esté interesado en ellas algún español 
ó algún súbdito de una tercera Potencia, 

dos aspirantes á Oficial empleados en 
la Administración de Hacienda, pero 
por tolerancia de dichos empleados de
sempeñaba aquel Negociado un Escri
biente de la misma dependencia, lla
mado don Eustaquio Gil, el cual exten
dió por sí diferentes abonarés para pa
gos indebidos, en concepto de contri
bución territorial de bienes de! Estado, 
presentándolos á la firma del jefe y 
consiguiendo hacerlos efectivos en Te
sorería por medio de torcera persona, 
hasta en cantidad de 785 escudos 65 
milésimas:

Que descubierta la falsificación de 
dichos documentos en virtud de las 
sospechas que sobre la legitimidad de 
uno de ellos concibió el Administrador, 
instruyóse expediente gubernativo, pa
sándose en seguida al Juzgado de Ha
cienda para que procediese contra el 
Escribiente Gil, y dando parto ala Di
rección general;

Que seguida la causa correspondien
te, y habiendo el Escribiente Gil, con
fesado desde luego su delito, añadien
do que ningún otro empleado le auxi
lió ni cooperó á las falsificaciones, re
cayó sentencia en primera instancia 
condenándole á presidio mayor:

Que la Audiencia del territorio, de 
conformidad con el Fiscal de S. M., 
dejó sin efecto la sentencia del inferior 
y mando reponer la causa al estado de 
sumario, á fin de hacer extensivos los 
procedimientos á todos los empleados 
que directa ó indirectamente hayan po
dido ser cómplices en la falsificación y 
estafa que se perseguía:

Que el juez de Hacienda, en cumpli
miento de lo mandado por el Tribunal 
superior, pidió al gobernador autoriza
ción para comprender en e! proceso á 
todos los empleados que pudieran te
ner complicidad directa ó indirecla, 
pero sin concretarse á personas deter
minadas.

Que el gobernador de conformidad 
con el Consejo provincial, negó la au
torización, fundándose primeramente en 
que la fórmula vaga empleada por el 

I Tribunal superior y por el Juzgado al 
proponerse perseguir á lodo el (pie pue
da resultar culpable de las falsificacio
nes cometidas no permite otorgar la 
autorización solicitada, mientras no 
sean designadas individualmente las 
personas que deban responder de sus 
actos ante la Autoridad judicial. En se
gundo lugar, tuvo en cuenta el gober
nador para su negativa las considera
ciones de que, si bien el Fiscal de su 
mageslad en su dictámen indica que 
debieron ser comprendidos en la cau
sa el Administrador de Hacienda, el 
Tesorero, el Interventor y tres oficiales 
mas, esta designación no se hace en el 
Real auto de la Sala ni en la providen
cia en que el juez manda pedir la au
torización: pero aun en la hipótesis de 
que esta se limito hoy á los empleados 
designados solamente por el Fiscal de 
S. M., el gobernador los repula libres 
de responsabilidad criminal, ya porque 
no aparecen méritos para dudar ¡íe su 
buena fé, siéndoles por tanto aplica
ble el arl. 171 déla instrucción do 25 
de enero de 1850, ya porque á la Di
rección general de Contribuciones, que 
está entendiendo del asunto, incumbe

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MtNISTUOS.

REAL DECRETO.

En el expediento en que el gober
nador de la provincia de Soria ha ne
gado al juez de Hacienda de la misma 
la autorización para procesar a los em
pleados (jue directa ó indirectamente 
puedan ser cómplices de un desfalco 
en los fondos públicos, efectuado por 
medio de falsificación de documentos 
oficiales; y del cual residía.

Que el pago de la contribución ter
ritorial por bienes del Estado se verifi
ca en la provincia de Soria por medio 
de abonarés que expide la Administra
ción de Hacienda en favor de la Teso
rería y á reserva de formalizar después 
per ió d icame nle 1 os exp res ad o s abona i 'és:

Que este servicio oslaba á cargo de

M.C.D. 2022
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la revisión de los actos administrati
vos de sus subordinados antes de so
meterlos ala Autoridad judicial, y en 
aquel concepto ha acordado la misma 
Dirección amonestar á uno de los ofi
ciales de Hacienda de Soria por las 
omisiones ó fallas en que incurrió.

Visto el arl. 10, párraf) octavo de 
la lev para el gobierno y administra
ción de las provincias, según el cual 
corresponde á los gobernadores conce
der ó negar la autorización para pro
cesar á los empleados de la Adminis- 
cion civil y económica por abusos per
petrados en el ejercicio de funciones 
administrativas:

Vista la circular de 1“ de junio de 
1863, en que so previene que los jue
ces pra liquen cuantas diligencias sean 
precisas para comprobar la existencia 
del delilo que intenten perseguir, sin 
que tengan que pedir autorización pa
ra procesar á los empleados adminis
trativos hasta tanto que por el mérito 
de las actuaciones crean llegado el caso 
de proceder directamente contra ellos.

Considerando:
1.° Que la garantía de la previa 

autorización liene por objeto propor
cionar á la Administración el medio de 
calificar la conduela de sus agentes an
tes de someterlos á la Real jurisdicción 
ordinaria, y no es posible calificar ac
tos administrativos sin determinar ex
presamente la persana del empleado 
que los ejecutara y el cargo que se le

por la sección de Estado y Gracia y entenderá esta concedida y podrá el 
Justica del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que en el estado los empleados ó los individuos de las 
actual de este expediente no ha lugar! corporaciones.
á conceder ni negar la autorización so
licitada; devolviendo las actuaciones a! 
Juzgado de Hacienda de Soria para 
que, si así lo estima, les continúe y 
pida nuevamente en su dia la autoriza
ción, si á su juicio procediere.

Dado en Lequeitio á veinte de agos - 
to de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Está rubricado de la real mano.— 
El presidente del Consejo de Ministros, 
Luis González Biabo.

(Gacela del 15 de seiiembre.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Beal decreto
REAL ORDEN.

A propuesta del ministro de Ultra
mar, oido el consejo de estado en ple
no y de acuerdo con mi Consajo de mi
nistros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo l.° Los empleados públi

cos y los individuos do las corpora
ciones de la administración civil y eco
nómica de las islas d-1 Cuba y de Puer
to-Rico, no podran ser procesados por 
abusos en el ejercicio de sus fun
ciones administrativas sin previa au- 
orizacion del gobernador superior ci-

imputa.

la vaga
Que en tal supuesto, la fórmu- 
y genérica usada por el juez

de Hacienda al pedir la autorización á 
que se refiere este expediente no per 
mite en manera alguna acceder á la pre
tensión judicial, porque cuando se tra
ta de empleados que gozan de la ga
rantía previa, no basta para llenar es
te requisito la mera sospecha de que 
hayan podido tener participación en 
un delito cometido por otros, sino que 
es indispensable hacer constar antici
padamente algún dato positivo que se
ñale la persona contra quien deba pro
cederse, y el grado de responsabilidad 
que en su dia le pueda alcanzar.

3.° Que en la hipótesis de (pie el 
propósito del juez de Hacienda al pe
dir la autorización haya sido concre
tarse al Administrador de la de Soria 
y á los otros cuatro empleados que el 
Fiscal de la Audiencia de Búrgos citó 
en su dictámen, tampoco puede ser 
hoy estimada la pretensión judicial, por
que de las actuaciones seguidas con
tra el escribiente don Eustaquio Gil no 
resulta contra aquellos cargo alguno 
concreto que deba ser castigado con 
arreglo al Código penal.

4.° Que si en concepto de la Au
toridad judicial há lugar a sospechar 
complicidad en el delito de que se tra
ta por parte de algún empleado de la 
Administración de Soria, está en com
pleta libertad de praclicar cuantas dili
gencias sumarias juzgue procedentes, 
sin necesidad de autorización previa, 
con tal que no trate como presunto reo 
al empleado, resenvándose el pedir la 
autorización para hacerlo así cuando 
délas actuaciones resultaren cargos que 
puedan determinarse con exactitud.

Conformándome con lo informado

Art. 2.° No será necesaria la auto- 
rizacion previa para perseguir los de- 
itos que el capitulo 8.°, til. 8.° libro 
2.° vigente en Ultramar, del código pe
nal de la Península, califica de abu
sos contra particulares; los de cohe
cho, castigados en el capítulo 13 del 
mismo título, ó cuando se comete en 
la recaudación de Impuestos públi
cos; los calificados como fraudes v___ _________ ____ . ( ocurran posteriormente. Cuando se hayan
exacciones ilegales en el capitulo 15 llenado todas las hojas destinadas á una fin 
también del mismo titulo; los compren- | c& Ia registrada, se continuarán las ins- 
didos en los artículos 283 y 284 del 
código, relativos á la violación de se
cretos; los de percepción de multas en 
dinero, siempre que no esté autoriza
da; los que se cometan en cualquier 
operación de elecciones municipales, y 
los penados por la ley de represión y 
castigo del tráfico negrero y sus co
nexos.

Art. 3 ° Se entenderá concedida la 
autorización cuando el gobernador su
perior civil someta algún asunto al co
nocimiento de los tribunales para (pie 
procedan, según corresponda, contra 
los empleados ó los individuos de las 
corporaciones de la Administración ci
vil y económica.

Arl. 4.° Si se negare la autoriza
ción, se dará cuenta al Gobierno de su 
magostad, sin coartar nunca la acción 
délos Tribunales, quienes podrán prac
ticar en cualquier tiempo las diligen
cias necesarias para la averiguación 
del delito, pero sin dirigir las actua
ciones inmediatamente contra los fun
cionarios ó los individuos de las cor
poraciones, ya sea decretando su ar
resto ó prisión, ya de otro modo que 
los caracterice de presuntos reos.

Art. 5 ° Cuando el gobernador su
perior civil no hubiese negado la au
torización en el término de un mes, se

cripciones de la misma en el libro corrien
te del Ayuntamiento á que entonces perte
nezca; pero en lugar del número que tema 
se le dará el inmediato superior al de la 
anterior tinca registrada, añadiendo una 
indicación del número con que estaba se 
Balada en el libro del Ayuntamiento supri
mido y el nombro de este.

í.a En el caso de la precedente dispo
sición, al hacer en el último folio del regis
tro anterior, yen el primero del nuevo 
que se abra, las referencias prevenidas en 
el párrafo segundo del artículo 168 del re
glamento, se añadirá al número del tomo, 
en el uno el nombre del Ayuntamiento su
primido, y en el otro el de aquel á que se 
agrega.

5.a En el caso de que Us Ayuntamien
tos que queden después de la nueva de
marcación conserven los nombres que an
tes tenían, se continuará la numeración cor
relativa en los libros,de cada uno, según 
se viene haciendo; y en los que se desti
nen ácada cual se registrarán las fincas de 
los términos agregados al mismo: siempre 
que no tengan registro abierto en los li
bros anteriores, ó que, aun cuando lo tu
vieren, estén llenas todas sus hojas. Pero 
si da dos ó más antiguos Municipios se for
mase uno con nueva dominación, se abrirá 
desde luego un libro que llevará el núme
ro l.°, y en el cual se inscribirán todas las 
fincas que por primera vez se registren, 
enclavadas en el nuevo término municipal; 
esto sin perjuicio de llenar el libro corrien-

Tribunal dirigir las actuaciones contra

Arl. G 0 Se reputan empleados-pa
ra los efectos de este decreto todos ios 
que desempeñen un cargo público, 
aunque sea en corporaciones provin
ciales ó municipales, y aunque no le 
hayan obtenido por real nombramien
to, ni reciban sueldo del Estado.

Dado en Lequeitio ádoce de setiem- 
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
och >—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Ultramar, Tomas 
Rodríguez Rubi.

(Gacela del 11 de setiembre.)

Excmo. Sr.: A fio de procurar la debí 
da, uniformidad en el modo de llevar los 
libros de los registros en que se ha alterado 
la división municipal, la Reina fq. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por V. E., 
se ha se ha servido dictar las disposiciones 
siguientes:

1 .a ' ontinuarán los Registradores ins
cribiendo en el libre corriente de cada 
A\untamiento, aun cuando sea de los su 
primidos, hasta que se hayan abierta todos 
los registros particulares de fincas que el 
mismo pueda comprender.

2 .a Tan pronto como se haya llenado 
dicho libro, las fincas de los términos mu
nicipales que se supriman se registrarán 
en el libro correspondiente del Ayunta
miento á que se ha\a agregado el territo
rio en que esté enclavadas, continúan lo 
correlativamente la numeración del mismo 
lomo.

3 .a Respecto de las fincas que tienen 
ya registo abierto, se extenderán á continua
ción de las incripciones $a hechas las que 

te de cada Ayuntamiento suprimido en la 
disposición 1 .a

6.a La numeración general y correla
tiva de los libros continuará en la forma 
establecida en la disposición 3.a de la Real 
orden de 6 de diciembre en 1762; y en su 
virtud, cada tomo que se abra llevará el 
número siguiente al del últimamente abier
to, cualquiera que sea el que le corres
ponda con relación á los demás del Ayun
tamiento á que pertenezca. Respecto do la 
numeración de los lomos de cada término 
municipal, continuará la existente en los 
Ayuntamientos que queden y en los que 
conserven la antigua denominación, aun
que se agregue á ellos algún otro, en par
le ó por entero; se dará por terminada en 
los que se suprimen; y comenzará de nuevo 
en los que se creen con nueva denomina
ción.

7.a En virtud de las anteriores dispo
siciones, y por lo que hace al índice de 
fincas prevenido por la ciroular de 2í de 
diciembre de 1862, se continuará el de los 
Ayuntamientos cuya denominación se con
serva, comprendiendo en él, así las fincas 
enclavadas en su antigua circunscripción, 
como las que se registren por primera vez 
de la parte agregada, y también las ya re
gistradas en los libros de los Ayuntamien
tos suprimidos cuando pasen á los del nue
vo. Si con dos ó más de estos se formare 
uno con denominación distinta, se comen
zará un nuevo índico qne comprenderá to
das las fincas del mismo que se registren 
por primera vez, y su dia, las registradas 
en los libros anteriores, según se vayan 
continuando en los del Ayuntamiento 
creado.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V E. mochos años. 
Madrid 17 de setiembre de 1868.—Coro- 
<ado.—Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

(Gacela del 19 de setiembre.)

AVISO.
NOMENCLATOR

de la provincia de las Baleares.

Esta interesante obra que publicó 
hace algún tiempo la Junta general de 
Estadística, contiene todas las entida
des de población desde la ciudad, pri
mera en importancia, hasta la casa ais
lada; el nombre bajo el cual son cono
cidos, el distrito municipal á que per
tenecen, su clase, la distancia á que se 
hallan de la cabeza de su distrito, el 
número de edificios, viviendas, alber
gues etc. según que están habitadas, 
constante ó temporalmente, ó inhabita
dos, y el numero di* pisos de que 
constan.

El Nomenclátor de las Baleares es un 
cuaderno de 25 hojas marca mayor de 
esmerada impresión y se halla de venta 
en la sección de Estadista de esta pro
vincia establecida en el Gobierno civil, 
al ínfimo precio de 300 milésimas de es
cudo

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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